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RECOMENDACIÓN No.     3/2019 

 

SOBRE EL CASO DE VIOLACIONES A LOS 

DERECHOS A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD 

PERSONAL, ASÍ COMO A LA LIBERTAD Y A LA 

SEGURIDAD JURÍDICA EN AGRAVIO DE V1 EN 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

 

        Tijuana, Baja  California, a de 9 de abril de 2019. 

 

MAESTRO MARCO ANTONIO SOTOMAYOR AMEZCUA  

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL  

DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

 

Distinguido Secretario:  

 

1. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 1º, párrafos primero, segundo y tercero; 102, Apartado 

B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 Apartado B de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2 párrafo 

primero, 3, 5, 7 fracciones I, II, IV y VIII, 26, 28, 35, 42, 43, 45 y 47 de la Ley de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California; 1, 9 párrafo primero, 

118 fracción IV, 121, 122, 123, 124, 125, 126 y 127 del Reglamento Interno de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California, ha examinado los 

elementos contenidos en el expediente CEDHBC/ZE/Q/61/2017/1VG, relacionado 

con el caso de violaciones a los derechos humanos a la integridad y seguridad 

personal, así como a la libertad y a la seguridad jurídica en agravio de V1. 

 

2. Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos 

y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen se omitirá su publicidad de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública; 7 apartado C de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 5 fracción V de la Ley de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California; así como los artículos 

15 fracción VI, 16, fracción VI, 80, 110 fracción IV y XII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California y 5 del Reglamento 
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Interno de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California. La 

información se pondrá en conocimiento de las autoridades recomendadas a través de 

un listado adjunto en el que se describen las claves utilizadas, con el compromiso de 

que se dicten las medidas de protección de los datos correspondientes. 

 

3. Para facilitar la lectura en la presente Recomendación y evitar repeticiones 

innecesarias, se aludirá a las diversas instituciones y dependencias con acrónimos o 

abreviaturas, las cuales podrán identificarse de la siguiente manera:  

 

Nombre Acrónimo 

Procuraduría General de Justicia del Estado  

de Baja California 

PGJE 

Centro Estatal de Justicia Alternativa CEJA 

Secretaría de Seguridad Pública Municipal  

de Tijuana, Baja California 

SSPM 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos  

de Baja California 

CEDHBC, Comisión Estatal, 

Organismo Estatal u Organismo 

Autónomo 

Suprema Corte de Justicia de la Nación SCJN 

Corte Interamericana de Derechos Humanos CrIDH 

 

I. HECHOS.  

 

4. El 23 de julio de 2017 aproximadamente a las 18:00 horas V1 (hombre de 43 años) 

se trasladaba a su domicilio a bordo de su vehículo, al circular a la altura del acceso 

de la privada en la que vive observó que la entrada estaba bloqueada con un automóvil 

propiedad de AR1 (mujer quien se identificó como elemento policial de la SSPM), 

motivo por el cual le solicitó lo moviera para poder ingresar, ante la negativa de AR1, 

la víctima optó por pasar por un costado provocando daños al automotor de AR1, 

siguiendo su camino hasta estacionarse afuera de su casa, al descender se dirigió 

caminando a su vivienda, momento en el que AR2 (hombre, consorte de AR1) le gritó 

“Oye espérate” corriendo simultáneamente hacia V1 para después sujetarlo del brazo 

y doblarlo hacia atrás aplicando una maniobra de sometimiento, logrando derribarlo al 

mismo tiempo que le manifestó que era “Oficial de la Policía Municipal”. 



 3/29 
 

 

5. Posteriormente AR1 se acercó e intentó colocarle las esposas en las manos a V1, 

mientras AR2 lo sujetaba e impedía se moviera, señalando la víctima que opuso 

resistencia logrando zafarse, pero antes de que pudiera incorporarse AR2 se lanzó a 

sus piernas ocasionándole con ello una lesión en su tobillo derecho. Igualmente 

manifestó que dos de sus vecinos son testigos de los hechos, T1 quien logró grabar 

con su teléfono celular parte de la detención y T2 quien observó cuando AR2 le realizó 

una “llave” en el cuello que le impedía respirar.  

 

6. Después AR1 llamó a una patrulla, arribando al lugar la Unidad No. 1 tripulada por 

SP1 y SP2 elementos policiales adscritos a la SSPM, quienes escucharon la narración 

de los hechos por cada una de las partes y los exhortaron para que llegaran a un 

acuerdo, el cual fue firmado por V1 y AR2, además los servidores públicos solicitaron 

la asistencia de personal de la Cruz Roja Mexicana, arribando al lugar T3 (Técnico de 

Urgencias Médicas de la Cruz Roja Mexicana) quien al revisar a V1, determinó 

trasladarlo en una ambulancia a las instalaciones del Hospital General de Tijuana.   

 

7. Por lo anterior, el 1 de agosto de 2017, V1 presentó su Queja ante la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos, por violaciones a los derechos humanos a la 

libertad, integridad y seguridad personal, radicándose el expediente 

CEDHBC/ZE/Q/61/17/1VG, en el que se realizaron diversas diligencias para allegarse 

de mayores elementos de prueba, cuya valoración lógico-jurídica es objeto de análisis 

en el capítulo de observaciones de la presente Recomendación, asimismo se 

solicitaron los informes correspondientes a la Secretaría de Seguridad Pública 

Municipal, a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California, a la 

Sindicatura Procuradora del XXII Ayuntamiento en Tijuana y a la Cruz Roja Mexicana, 

Delegación Tijuana. 

 

II. EVIDENCIAS.  

 

8. Acta circunstanciada de 1 de agosto de 2017, en la que se hace constar la 

comparecencia de V1, a través de la cual presenta Queja en contra de elementos 

policiales adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Tijuana por 

violaciones a sus derechos humanos, anexando lo siguiente:  
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8.1. Nota médica a nombre de V1 expedida el 24 de julio de 2017 por el 

Departamento de Radiología del Hospital General de Tijuana, con diagnóstico 

“Fx de Maléolo Externo MPD1…”.  

 

9. Oficio 7418/DJ/2017 de 3 de agosto de 2017 suscrito por el Director General de 

Policía y Tránsito Municipal del XXII Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, 

mediante el cual remite lo siguiente: 

 

9.1. Copia del Parte de Novedades del turno comprendido de las 17:00 horas del 

23 de julio a las 5:00 horas del 24 de julio de 2017. 

 

10. Oficio SP-RES-/5426/2017 de 23 de agosto de 2017 suscrito por la Directora de 

Responsabilidades de la Sindicatura Procuradora del XXII Ayuntamiento de Tijuana, 

Baja California, en el cual se informa que con relación a los hechos, el 26 de julio de 

2017 se dio inicio a la Investigación Administrativa No.1. 

 

11. Oficio CRT/CRTDG-1081-17 de 6 de septiembre de 2017 suscrito por el Director 

General de la Cruz Roja Mexicana, Delegación Tijuana, mediante el cual remite lo 

siguiente:  

 

 11.1. Copia de Registro de Atención Prehospitalaria 10546783 de 23 de julio de 

2017 a nombre de V1, en el que se establecen como observaciones: “masculino 

víctima de riña que presenta dolor u deformidad en pie derecho, es llevado a 

valoración médica”.  

 

12. Oficio sin número de 12 de septiembre de 2017 suscrito por el Agente de Ministerio 

Público Titular de la Unidad de Investigación Zona Mariano Matamoros de la PGJE, 

en el cual anexa copia autentificada de la Carpeta de Investigación No.1, de las cuales  

destacan las siguientes constancias:  

 

12.1. Registro de Número Único de Caso, radicado el 25 de julio de 2017 ante la 

PGJE por el delito de lesiones, siendo el denunciante V1.  

 

12.2. Declaración rendida por V1 el 25 de julio de 2017, la cual obra dentro del 

expediente de la Carpeta de Investigación No. 1. 

                                                           
1 Fractura del tercio distal del peroné (hueso localizado en cara externa del tobillo) 
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12.3. Certificado de Integridad Física número 04/III/5343/17 practicado a V1 por 

un Perito Médico adscrito a la Dirección de Servicios Periciales de la PGJE, a las 

15:15 horas del 25 de julio de 2017, en el que establece que se determinan las 

lesiones que presenta como las que “no ponen en peligro la vida, no ameritan 

hospitalización, sí requieren tratamiento médico y tardan en sanar más de quince 

días. Respecto a consecuencias se dictaminará hasta sanidad”. 

  

13. Oficio SP-RES-/5668/2017 de 12 de septiembre de 2017 suscrito por la Directora 

de Responsabilidades de la Sindicatura Procuradora del XXII Ayuntamiento de 

Tijuana, Baja California, en el que se anexa lo siguiente:  

 

13.1. Declaración de V1 rendida ante la Sindicatura Procuradora del XXII 

Ayuntamiento de Tijuana de 26 de julio de 2017. Haciéndose constar que V1 

presenta lesiones visibles, las cuales se describen como: “excoriaciones en el 

pómulo izquierdo, hematoma en el hombro derecho, al parecer fractura en su 

tobillo derecho ya que lo presenta con yeso”. 

 

13.2. Comparecencia de 7 de agosto de 2017 de T1 realizada ante la Directora 

de Responsabilidades de la Sindicatura Procuradora de Tijuana, en la que 

manifestó que le constan los hechos realizados en contra de V1 el 23 de julio de 

2017, agregando que tomó videograbación de los mismos.  

 

14. Informe Justificado de AR2, recibido por la Comisión Estatal el 19 de septiembre 

de 2017, al que anexó lo siguiente: 

 

14.1. Copia simple de dos Actas de Entrevistas realizadas a V1 y AR2 por un 

elemento policial de la SSPM el 23 de julio de 2017, con número de referencia 

1275834/17, en las cuales señalan que llegaron a un acuerdo respecto de los 

daños que la víctima le ocasionó al vehículo de AR2, así como las lesiones que 

AR2 le realizó a V1.  

 

14.2. Copia simple del presupuesto de carrocería y pintura en el cual se desglosa 

la descripción de las piezas dañadas del vehículo propiedad de AR1, así como 

el costo total por la reparación de las mismas.  

 

14.3. Copia simple del citatorio girado a V1 el 14 de septiembre de 2017 suscrito 

por la Directora del Centro Estatal de Justicia Alternativa de Baja California, en 
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el que se le invita para la solución de un conflicto derivado de la reparación de 

daños de vehículo propiedad de AR1. 

 

15. Comparecencia de T2 de 20 de septiembre de 2017 en la que personal de esta 

Comisión Estatal hace constar la presentación de su declaración por escrito en la que 

describe los hechos ocurridos el 23 de julio de 2017 entre AR1, AR2 y V1. 

     

16. Oficio SSP/DC4BC/1803/2017 de 2 de octubre de 2017 suscrito por el Jefe de 

Departamento del Centro de Control, Comando, Comunicación y Cómputo C4 Tijuana, 

quien manifestó que se realizó una búsqueda en los sistemas de información respecto 

del incidente 1275834/2017, arrojando como resultado “folio inexistente”.  

 

17. Informes justificados de SP1 y SP2 presentados mediante escritos los días 5 y 10 

de octubre de 2017, en los que señalan que el 23 de julio de esa anualidad atendieron 

el reporte con número de incidente 1275834/2017, trasladándose al lugar de los 

hechos, mismo que fueron atendidos, llegando a un acuerdo V1 y AR2 en cuanto a 

las lesiones y daños ocasionados al vehículo. 

 

18. Oficio SP-RES/6440/2017 de 11 de octubre de 2017 suscrito por la Directora de 

Responsabilidades de la Sindicatura Procuradora del XXII Ayuntamiento de Tijuana, 

Baja California, a través del cual remite copias certificadas de la Investigación 

Administrativa No. 1, de las cuales destacan las siguientes constancias:  

 

18.1. Comparecencia de T2 rendida el 14 de agosto de 2017 ante la Directora 

de Responsabilidades de la Sindicatura Procuradora del XXII Ayuntamiento de 

Tijuana, en la que relata cómo sucedieron los hechos entre V1, AR1 y AR2, 

reconociendo a éstos últimos dentro del padrón fotográfico como los que 

agredieron a la víctima. 

   

18.2. Comparecencia de T1 rendida el 4 de septiembre de 2017 ante la Directora 

de Responsabilidades de la Sindicatura Procuradora del XXII Ayuntamiento de 

Tijuana, en la que se hace constar que T1 narró como acontecieron los hechos 

materia de la presente Queja, además de que reconoció e identificó del padrón 

fotográfico que se le puso a la vista a AR1 y AR2 como las personas que 

agredieron físicamente a V1.  
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18.3. Comparecencia de V1 de 5 de septiembre de 2017 rendida ante la 

Directora de Responsabilidades de la Sindicatura Procuradora del XXII 

Ayuntamiento de Tijuana, en la que se hace constar que reconoció e identificó 

del padrón fotográfico que se le puso a la vista a AR1 y AR2 como las personas 

que lo agredieron físicamente.   

 

18.4. Diligencia de Fe de video de 2 de octubre de 2017 llevada a cabo por la 

Directora de Responsabilidades de la Sindicatura Procuradora del XXII 

Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, en la que da fe de tener a vista un 

disco óptico para el almacenamiento digital de imágenes y sonidos (DVD por sus 

siglas en inglés Digital Versatile Disk) proporcionado por T1, el cual contiene dos 

videos y 7 imágenes a color relacionados con los hechos. 

 

19. Acta circunstanciada de 30 de octubre de 2017 en la cual personal de la Comisión 

Estatal da fe de la recepción de un DVD, mismo que es remitido con la leyenda 399/17, 

por parte de la Directora de Responsabilidades de la Sindicatura Procuradora del XXII 

Ayuntamiento de Tijuana, igualmente se describe detalladamente la forma en que V1 

fue sometido. 

 

20. Ampliación de los Informes justificados rendidos por AR1 y AR2, de 20 y 26 de 

diciembre de 2017.  

 

21. Oficio CRT/CRTDG-1090-18 de 26 de enero de 2018 suscrito por el Director 

General de la Cruz Roja Mexicana, Delegación Tijuana, mediante el cual remite lo 

siguiente: 

  

21.1. Escrito de 25 de enero de 2018 signado por T3, el cual establece que el 

día 23 de julio de 2017, alrededor de las 19:41 horas, realizó un servicio vía 

frecuencia por reporte de persona lesionada, al arribar a lugar se encontró a una 

persona del sexo masculino acostado dentro de la caja de la Unidad No. 1, 

presentando lesión en extremidad inferior, misma que fue inmovilizada y se 

trasladó al Hospital General para la atención médica correspondiente.  

 

22. Oficio CEJA/08/2018 de 15 de febrero de 2018 suscrito por la Directora del Centro 

Estatal de Justicia  Alternativa de Baja California, mediante el cual informa que se 

encontró Procedimiento de Mediación No. 1 a nombre de AR1 para la posible solución 

de una controversia, el cual se cerró por el transcurso de dos meses, agregando que 
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no cuenta con facultades para informar las causas por las cuales las partes no llegaron 

a un convenio.  

 

23. Oficio 051/CUIEDP/2018 de 16 de febrero de 2018 suscrito por el Agente del 

Ministerio Público Titular de la Unidad de Investigación Especializada en Delitos 

Patrimoniales de la PGJE, mediante el cual remite copia autentificada de la Carpeta 

de Investigación No.1, precisando que la misma fue remitida a la Unidad de 

Investigación con fecha 30 de octubre de 2017 por la posible comisión del delito de 

abuso de autoridad, desprendiéndose de los datos de prueba que AR1 y AR2 al 

momento de los hechos se encontraban fuera de servicio por lo que se continuó la 

investigación por el delito de lesiones, anexando lo siguiente: 

 

23.1. Ampliación del Informe de Investigación de 25 de septiembre de 2017, a 

través del cual un Agente de la Policía Ministerial adscrito a la PGJE, señala que 

realizó el acta de inspección del video que fue proporcionado por V1. 

 

24. Acta circunstanciada de 4 de julio de 2018 en la que se hace constar la llamada 

telefónica realizada a la Directora de Investigación de la Sindicatura Procuradora del 

XXII Ayuntamiento de Tijuana quien informó que la Investigación Administrativa No. 1 

está en análisis para su determinación. 

   

25. Acta circunstanciada de 20 de julio de 2018 en la que se hace constar la llamada 

realizada a personal de la Unidad de Investigación de Delitos Patrimoniales, quien 

informa que la Carpeta de Investigación No. 1 a esa fecha se encontraba en estudio. 

  

26. Oficio de 21 de noviembre de 2018 suscrito por el Agente del Ministerio Público 

Titular de la Unidad Especializada en Delitos Patrimoniales de la PGJE, mediante el 

cual remite las últimas actuaciones realizadas en la Carpeta de Investigación No. 1 

misma que continua en integración.  

 

III. SITUACIÓN JURÍDICA. 

 

Carpeta de Investigación No.1 

 

27. El 25 de julio de 2017, V1 presentó denuncia en contra de AR1 y AR2 por el delito 

de lesiones, con lo que se radicó la Carpeta de Investigación No.1, mismo que fue 
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turnado a la Unidad de Investigación en Delitos Diversos de la PGJE, Zona Mariano 

Matamoros en la ciudad de Tijuana, quien conoce de los hechos2. 

 

28. El 30 de octubre de 2017 la Carpeta de Investigación No.1 es remitida a la Unidad 

de Investigación de Delitos Patrimoniales de la PGJE, toda vez que de los datos que 

la integran se desprende que los imputados (AR1 y AR2) son elementos policiales 

comerciales adscritos a la SSPM3.  

 

29. El 16 de febrero de 2018 se informó que derivado de los datos de prueba se 

observó que AR1 y AR2 al momento de los hechos se encontraban fuera de servicio, 

por lo que se continuó conociendo la investigación por el delito de lesiones 

calificadas4. 

 

30. El 21 de noviembre de 2018 se informó a la Defensoría del Pueblo que la Carpeta 

de Investigación No.1 sigue en proceso de integración5.  

  

Investigación Administrativa No.1 

 

31. El 26 de julio de 2017, V1 presentó Queja ante la Sindicatura Procuradora del XXII 

Ayuntamiento de Tijuana como consecuencia de los hechos acontecidos el 23 de ese 

mismo mes y año por el actuar de AR1 y AR2, la cual a la fecha del presente 

pronunciamiento se encuentra en análisis para su determinación6.    

  

Procedimiento de Mediación No.1 

 

32. El 14 de septiembre de 2017, AR1 se presentó ante el Centro Estatal de Justicia 

Alternativa de Baja California para llegar a una posible solución de controversia, dando 

inicio al Procedimiento de Mediación No.1, el cual se cerró al haber transcurrido dos 

meses sin que se haya llegado a un convenio entre las partes7.  

 

 

 

 

                                                           
2 Evidencias 12 y 12.1  
3 Evidencia 23 
4 Evidencia 23 
5 Evidencia 26 
6 Evidencias 10 y 24 
7 Evidencia 22 
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IV. OBSERVACIONES.  

 

33. Previo al estudio de las violaciones a derechos humanos que dieron origen a la 

presente Recomendación, resulta oportuno señalar que la Comisión Estatal reconoce 

las labores de prevención, investigación y persecución de delitos o faltas por parte de 

las autoridades que tienen como mandato constitucional garantizar la seguridad 

pública; por lo que no se opone a la detención de persona alguna cuando ésta infrinja 

la ley penal o cometa una falta administrativa que amerite arresto, siempre que dicha 

detención se ajuste al marco legal y reglamentario aplicable en la materia y no se 

vulneren derechos humanos de las personas, ya que el incumplimiento de estos 

requisitos puede llevar a la materialización de una detención que puede calificarse 

como ilegal y/o arbitraria, por tanto, la inobservancia de los citados aspectos de la 

detención implica que la misma sea ilegal. 

 

34. Del análisis realizado a las evidencias que integran el expediente 

CEDHBC/ZE/Q/61/17/1VG, en términos de los dispuesto por el artículo 45 de la Ley 

de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California,  con un enfoque 

lógico-jurídico de máxima protección de las víctimas, así como a los estándares 

nacionales e internacionales en materia de derechos humanos, de los precedentes 

emitidos por la Comisión Estatal, los criterios de la SCJN y de la CrIDH, se cuenta con 

elementos suficientes que permiten acreditar que se vulneraron los derechos 

humanos a la integridad y seguridad personal, así como a la libertad y seguridad 

jurídica en agravio de V1, por parte de AR1 y AR2 elementos policiales adscritos a la 

Dirección de Servicios de Protección Comercial y Vigilancia Auxiliar de la SSPM, en 

atención a las siguientes consideraciones:  

 

A. VIOLACIÓN AL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL 

DERIVADA DEL USO EXCESIVO DE LA FUERZA PÚBLICA.  

 

35. En el Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos Humanos 

se establece al derecho a la integridad y seguridad personal como “la prerrogativa que 

tienen toda persona a no sufrir actuaciones nocivas en su estructura corporal, sea 

fisionómica, fisiológica o psicológica o cualquier otra alteración en el organismo que 

deje huella temporal o permanente, que cause dolor o sufrimientos graves, con motivo 

de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero”. Asimismo, establece que 

el derecho a la integridad y seguridad personal implica un derecho subjetivo 

consistente en la satisfacción de la expectativa de no sufrir alteraciones nocivas en la 
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estructura  psíquica y física del individuo, cuya contrapartida consiste en la obligación 

de las autoridades de abstenerse de la realización de conductas que produzcan dichas 

alteraciones8.  

 

36. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en su Catálogo para la 

Calificación de Violaciones a Derechos Humanos señala que el derecho a no ser 

sometido al uso desproporcionado o indebido de la Fuerza Pública es el “derecho de 

todo ser humano a que la fuerza del Estado y el actuar de sus agentes se aplique de 

manera proporcional, racional y de conformidad con los mandatos establecidos en la 

Ley”.  

 

37. A nivel internacional, este derecho se encuentra tutelado por la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en sus artículos 5.1 y 5.2,  en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos en el numeral 5 y en el ordinal 7 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que en términos generales establecen 

que toda persona independientemente de la situación en la que se encuentre, tiene 

derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral, y que nadie debe ser 

sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

 

38. El derecho que tiene toda persona a no sufrir alteraciones nocivas en su estructura 

física y psíquica se encuentra reconocido en los artículos 16 párrafo primero, 19, 

párrafo séptimo y 22, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los cuales se establece en términos generales que la protección a la 

integridad y seguridad personal comprende el reclamo a cualquier acto infringido en 

el menoscabo de una persona, además implica el resguardo a su integridad física y 

moral, con el fin de que pueda vivir y desarrollarse en un ambiente sano.  

 

39. En el artículo 3 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California señala 

que la seguridad pública es un servicio cuya prestación, en el marco del respeto a las 

garantías individuales, corresponde otorgar en forma exclusiva al Estado y a los 

Municipios, y tiene como objetivo proteger la integridad física de las personas así como 

sus bienes.  

 

40. En el Reglamento Interno de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 

Tijuana, Baja California, en su artículo 3, fracción II, estable que la seguridad pública 

                                                           
8Soberanes Fernández José Luis. (2009). Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos Humanos. México: 
Porrúa y Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Pág. 225. 
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municipal es una función del Ayuntamiento de Tijuana que tiene como fines proteger 

la integridad física de las personas y sus bienes. 

 

41. Respecto al derecho a la integridad personal la CrIDH en el párrafo 388 de su 

sentencia emitida el 29 de mayo de 2014 sobre el Caso Norín Catrimán y Otros 

(Fondo, Reparaciones y Costas) señaló que “la infracción del derecho a la integridad 

física y psíquica de las personas es una clase de violación que tiene diversas 

connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o 

tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas varían 

de intensidad según los factores endógenos y exógenos que deberán ser 

demostrados en cada situación concreta. Los primeros se refieren a las características 

del trato, tales como la duración, el método utilizado o el modo en que fueron infligidos 

los padecimientos, así como los efectos físicos y mentales que éstos pueden causar. 

Los segundos remiten a las condiciones de la persona que padece dichos 

sufrimientos, entre ellos la edad, el sexo, el estado de salud, así como toda otra 

circunstancia personal”. 

 

42. Ahora bien, en el presente caso se observó que se vulneró el derecho a la 

integridad y seguridad personal de V1 al ser detenido y sometido por AR1 y AR2 

quienes se excedieron en sus funciones, provocándole lesiones sin causa que lo 

justifique, ello en atención a las siguientes consideraciones. 

 

43. De acuerdo con lo manifestado por V1 en sus declaraciones rendidas ante el 

Agente del Ministerio Público de la PGJE9, la Sindicatura Procuradora del XXII 

Ayuntamiento de Tijuana10 y ante la Comisión Estatal11, se puede establecer que el 

23 de julio de 2017, entre las 18:00 y 19:00 horas, V1 se disponía llegar a su domicilio 

a bordo de su vehículo, a la altura del acceso de la privada en donde reside observó 

que estaba bloqueada por un automóvil propiedad de AR1, a quien le pidió lo moviera, 

sin recibir respuesta, posteriormente arribó otro vehículo a quien sí le permitió el 

ingreso, por lo que desató una discusión verbal entre AR1 y V1, determinando este 

último  seguir su camino, logrando transitar por el espacio que encontró libre y continuó 

hasta estacionarse afuera de su casa para después descender del automotor y 

desplazarse a su vivienda, momento en el cual AR2 sale de su domicilio y se dirige 

hacia V1 propinándole golpes, lo somete y tira al suelo, llegando AR1 para apoyar a 

AR2, sujetando a V1 de sus brazos para colocarle las esposas -mismas que 

                                                           
9 Evidencias 12 y 12.2 
10 Evidencias 13 y 13.1 
11 Evidencia 8 
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previamente AR1 le había requerido a su hija las trajera de su residencia y se las 

entregara-, mientras que AR2 le “aplica una llave al cuello que le impedía respirar”, al 

tratar de zafarse logró levantarse, momento en el cual AR2 se lanzó sobre su pie 

derecho por lo que perdió el equilibrio y cayó al piso escuchando que algo tronó, 

además de sentir un dolor muy fuerte. Minutos más tarde, arribaron al lugar SP1 y 

SP2, ya que AR1 había solicitado apoyo y al ver SP1 que V1 se quejaba del dolor en 

su tobillo, solicitó la intervención de una ambulancia de la Cruz Roja Mexicana, en la 

que la víctima fue trasladada al Hospital General de Tijuana, ingresando al área de 

urgencias en donde se le brindó atención médica12.  

 

44. En los informes justificados rendidos por AR1 y AR2 se advirtió que manifestaron 

que son elementos adscritos a la Dirección de Protección Comercial y Vigilancia 

Auxiliar y que sus funciones son proteger y salvaguardar la integridad física y material 

de las personas, precisando que el día de los hechos aproximadamente a las 18:25 

horas AR1 se encontraba en el estacionamiento de su domicilio pasando corriente 

eléctrica de su vehículo a otro propiedad de una de sus vecinas, momento en el cual 

pasó V1 abordo de su automóvil y le gritó con palabras altisonantes que se moviera, 

contestándole que la dejara de insultar, al mismo tiempo que decidió mover su 

automotor, sin embargo V1 impactó su coche causándole daños materiales y siguió su 

camino sin detenerse, al escuchar el ruido AR2 sale de su domicilio para darle alcance 

a V1, ello con la finalidad de pedirle que regresara al lugar de los hechos y se hiciera 

responsable de los daños, obteniendo como respuesta un “puñetazo” por lo que AR2 

se defendió y comenzó a forcejear con V1; acto seguido AR1 llama al 911 para pedir 

enviaran una unidad policial, arribando SP1 y SP2, ayudando el primero de los 

mencionados a AR2 para asegurar a V1 y subirlo a la patrulla, camino a la misma se 

percatan que la víctima se queja de dolor por lo que SP1 y SP2 piden ayuda a personal 

de la Cruz Roja Mexicana quienes lo trasladan e ingresan al Hospital General de 

Tijuana, previamente a ello SP1 y SP2 entrevistan a V1, AR1 y AR2 respecto de lo 

sucedido y les piden lleguen a una conciliación, acordando las partes hacerse cargo 

cada uno del detrimento ocasionado, firmando para ello el acta de entrevista policial13. 

 

45. Respecto de las comparecencias de T1 se desprende que el día de los hechos 

escuchó “mucho escándalo” en el exterior, por lo que decidió salir para ver qué 

pasaba, percatándose en ese momento que V1 estaba tirado en el suelo siendo 

sujetado del cuello por un elemento de la policía municipal -AR2- y una mujer que se 

                                                           
12 Evidencias 8, 11 y 11.1 
13 Evidencias 14 y 20 
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identificó como policía -AR1-, quien lo tenía agarrado de los brazos, acercándose T1 

para preguntar cuál era el motivo de su actitud con el señor V1 pues según refirió se 

le hizo injusto; negándose a contestarle, AR1 le pide a una adolescente le trajera sus 

esposas, las cuales fueron entregadas y con ellas trató de sujetar a la víctima, por lo 

cual decide grabar lo que acontecía por un tiempo aproximado de tres minutos no 

logrando más lapso toda vez que AR1 le arrebató su celular de forma agresiva, 

posteriormente arribaron al lugar de los hechos SP1 y SP2. Asimismo, al ponerle a la 

vista el padrón fotográfico proporcionado por recursos humanos de la SSPM 

correspondiente a los elementos de la Policía Comercial identifica sin temor a 

equivocarse a AR1 y AR2 como las personas que intervinieron en la detención, 

agresión y lesión del tobillo derecho de V114.  

 

46. De las comparecencias rendidas por T2 ante la Dirección de Responsabilidades 

de la Sindicatura Procuradora del XXII Ayuntamiento y esta Comisión Estatal, se 

desprende que el día de los hechos aproximadamente a las 18:30 o 19:00 horas se 

encontraba afuera de su domicilio cuando se percató que AR1 estaba obstruyendo 

con su vehículo la entrada al estacionamiento de la privada al momento que iban a 

ingresar tres automóviles, siendo el tercero conducido por V1, permitiendo el acceso 

a los dos primeros, no así a V1, por lo que éste le pregunta a AR1 por qué a él no lo 

dejó, contestando AR1 que si no veía que era policía, acto seguido la víctima continúa 

su camino para dirigirse a su domicilio, momento en el que salió AR2 y trató de romper 

el cristal de la parte trasera del automotor de V1, quien al ver que no le pasó nada se 

va caminando a su casa y tras de él AR2 para someterlo por la espalda ocasionándole 

además una lesión en el pie derecho, inmediatamente llegó AR1 y entre ambos lo 

sujetaron de las manos pidiéndole simultáneamente a su hija les trajera las esposas, 

las cuales intentó colocarle a V1; al observar T2 que V1 no podía respirar les pidió que 

lo soltaran, manifestándole los elementos policiales que no se metiera y se callara, 

destacando que T1 grabó parte de lo acontecido; asimismo al tener a las vista el 

padrón fotográfico de la SSPM correspondiente a los elementos de la Policía 

Comercial identifica sin temor a equivocarse a AR1 y AR2 como las personas que 

sometieron y lesionaron a V115. 

 

47. Del informe rendido por T3 se desprende que el 23 de julio de 2017 

aproximadamente a las 19:41 horas realizó un servicio vía frecuencia en donde se 

reportaba a una persona lesionada, y al arribar al lugar realizó inmovilización de 

                                                           
14 Evidencias 13, 13.2, 18 y 18.2 
15 Evidencias 15,18 y 18.2 
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extremidad inferior a una persona que se encontraba lesionada dentro de la caja de 

la Unidad No. 1 a quien se trasladó al nosocomio para su atención médica16.  

 

48. En la nota médica del Departamento de Radiología del Hospital General de Tijuana 

se advierte que el diagnóstico de V1 realizado por el galeno tratante fue fractura de 

maléolo externo17, asimismo del Certificado de Integridad Física emitido por el médico 

adscrito a la Dirección de Servicios Periciales de la PGJE se desprende que a la 

exploración física se encontró a V1 “… cuello cara posterior a la izquierda de la línea 

media se observa excoriación dermo epidérmicas con costra hemática seca dispuesta 

horizontalmente que mide 4x0.3cm, hombro derecho cara anterior con equimosis color 

violeta de 7x4cm, antebrazo derecho cara anterior tercio medio se observa equimosis 

color negro de 5x3cm, extremidad inferior derecha con férula de yeso posterior la cual 

no se remueve debido a estricta indicación médica…”. De los estudios radiográficos a 

nombre de V1 se observa fisura a nivel de maléolo medial. Asimismo señala que “las 

lesiones descritas no ponen en peligro la vida, no ameritan hospitalización, si 

requieren tratamiento médico y tardan en sanar más de quince días. Respecto a 

consecuencias se dictaminará hasta sanidad”18. 

 

49. Aunado a lo anterior, las lesiones son visibles en las impresiones fotográficas 

anexas en los archivos contenidos en el disco óptico para almacenamiento digital del 

cual dio fe la Sindicatura Procuradora del XXII Ayuntamiento de Tijuana, Baja 

California, así como la Comisión Estatal19.  

 

50. Por tanto, con base en el estudio y análisis de las evidencias con que se cuentan, 

es factible establecer que se realizó un uso excesivo de la fuerza en contra de V1, ya 

que no existía una causa que justificara la conducta de AR1 y AR2 (flagrancia o caso 

urgente), puesto que no se realizó en defensa propia, ni de otras personas; así pues, 

las lesiones que le fueron infligidas a V1 violaron su derecho a la integridad personal.   

 

51. En ese sentido, la Comisión Estatal advierte que AR1 y AR2 causaron las lesiones 

a V1 sin que fuera dirigido a un fin legítimo, puesto que no representaba ningún peligro 

para los elementos policiales adscritos a la Dirección de Protección Comercial y 

Vigilancia Auxiliar de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, ni para terceros 

que justificara su actuar, ya que AR1 y AR2 se encontraban fuera de sus horas 

                                                           
16 Evidencias 21 y 21.1 
17 Evidencias 8 y 8.1 
18 Evidencias 12 y 12.3 
19 Evidencias 18, 18.4 y 19 
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laborales cuando sucedieron los hechos y de acuerdo a los testimonios el conflicto fue 

ocasionado por cuestiones personales entre V1, AR1 y AR2.  

 

52. Asimismo, se puede establecer que derivado del uso excesivo de la fuerza que 

emplearon AR1 y AR2 sobre V1, tuvo como consecuencia fractura del tercio distal del 

peroné derecho y lesiones en diversas partes del cuerpo; lo anterior se acredita con 

el Registro de Atención Prehospitalaria, la nota médica del Departamento de 

Radiología del Hospital General de Tijuana, el certificado de integridad física realizado 

por un Perito Médico adscrito a la Dirección de Servicios Periciales de la PGJE, así 

como con las fotografías y la videograbación de las que en su momento dio fe la 

Comisión Estatal y la Dirección de Responsabilidades de la Sindicatura del XXII 

Ayuntamiento de Tijuana20.    

 

53. Cabe destacar que AR1 y AR2 no aportaron elementos o evidencias que acrediten 

la justificación del uso excesivo de la fuerza ejercida en contra de V1, ya que al rendir 

sus informes justificados21 se concretaron a señalar que se originó por un altercado 

derivado de los daños que le ocasionó V1 al vehículo de AR1 cuando se encontraba 

en el estacionamiento de la privada donde habitan V1, AR1 y AR2 obstruyendo el 

paso, sin que ello advierta que el actuar de AR1 y AR2 fuera apegado a la 

normatividad aplicable, ya que al momento de someter a V1 le ocasionaron las 

lesiones, pues coinciden en lo esencial y circunstancial con las manifestaciones de 

V1, T1, T2, T322.    

 

54. Es importante precisar, que si bien es cierto AR1 y AR2 no se encontraban en 

Servicio Activo23 al momento que ocurrieron los hechos que dieron origen a la 

presente Queja, ha quedado acreditado que su actuar lo desempeñaron como 

elementos policiales, ya de acuerdo a las fotografías y videograbación que sirvieron 

como medio de prueba se advirtió que AR1 se ostentó como “policía municipal” 

cuando T1 cuestionó su actuar hacía V1, asimismo AR2 portaba el uniforme utilizado 

por los elementos policiales adscritos a la Dirección de Protección Comercial y 

Vigilancia Auxiliar de la SSPM ya que entraría en funciones24; además, V1, T1 y T2 al 

momento de rendir sus testimonios ante la Dirección de Responsabilidades de la 

Sindicatura Procuradora del XXII Ayuntamiento y que les pusieron a la vista el padrón 

                                                           
20 Evidencias 8, 8.1, 11, 11.1, 12, 12.3, 18, 18.4 y 19 
21 Evidencias 14 y 20 
22 Evidencias 8, 12, 12.2, 13, 13.1, 13.2, 15, 18, 18.1, 18.2, 18.3, 21 y 21.1 
23 De acuerdo al artículo 2 fracción n XXII del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la SSPM, Servicio Activo es el 
lapso en el que el miembro se encuentra sujeto a las instrucciones de la Secretaría.   
24 Evidencias 18, 18.4 y 19 
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fotográfico proporcionado por la SSPM correspondiente a los elementos de la policía 

comercial de Tijuana, reconocieron plenamente a AR1 y AR2 como las personas que 

agredieron físicamente a V1 y que le provocaron la lesión en el tobillo derecho, así 

como diversas lesiones en el cuerpo25. 

 

55. Por lo anterior, la Comisión Estatal considera de suma importancia que AR1 y 

AR2, ajusten sus acciones al mandato constitucional y tengan presente el deber que 

tienen a su cargo y la obligación de actuar con la debida diligencia evitando daños y 

violaciones a derechos humanos a cualquier persona, como el caso que nos ocupa 

toda vez que al causarle las lesiones a V1 no dieron cumplimiento a los principios de 

legalidad, necesidad, proporcionalidad, racionalidad, congruencia y oportunidad, 

previstos en la normatividad local, nacional e internacional para el uso de la fuerza 

que deben ceñir la actuación de los cuerpos de seguridad pública. 

 

56. En razón de lo expuesto con antelación se advierte que la responsabilidad en la 

que incurrieron AR1 y AR2 como elementos policiales adscritos a la Dirección de 

Protección Comercial y Vigilancia Auxiliar de la Secretaría de Seguridad Pública de 

Tijuana, al no observar lo previsto en los artículos 1º y 21 párrafo noveno de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 Apartado A párrafo segundo 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y 46 párrafo 

primero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California26, al haber incurrido en actos u omisiones que afectaron los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos 

 

57. Asimismo AR1 y AR2 dejaron de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

7 y 10.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 5.1 y 5.2 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 5 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos; 3 del Código de conducta para funcionarios encargados de hacer 

cumplir la Ley, los cuales en términos generales disponen que el Estado debe actuar 

en todo momento como garante de los derechos humanos de todas las personas 

protegiendo y respetando su integridad física, psíquica y moral. 

 

 

 

                                                           
25 Evidencias 18, 18.1, 18.2 y 18.3 
26 Ley vigente al momento que ocurrieron los hechos que dieron origen a la presente Queja.  
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B. VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LIBERTAD Y SEGURIDAD JURÍDICA POR 

DETENCIÓN ARBITRARIA. 

 

58. El derecho a la libertad consagrado por el artículo 14 segundo párrafo de nuestra 

Constitución Federal, establece que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante tribunales 

previamente establecidos en que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, 

entendiéndose este como la posibilidad de realizar u omitir una conducta conforme a 

derecho, sin interferencias no previstas por el orden jurídico. 

 

59. El artículo 16 de la Constitución Federal, párrafo primero dispone que “…nadie 

puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento”. 

 

60. A nivel internacional se encuentran reconocidos por los artículos 9.1 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 7.1, 7.2 y 7.3 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), 3 y 9 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, I y XXV de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre los cuales señalan el derecho que tienen todas las 

personas a que se les respete su libertad y seguridad personal ya que nadie puede 

ser privado de su libertad física, salvo por las causas y condiciones expresamente 

fijadas por las Constituciones o por las leyes, asimismo que nadie puede ser detenido 

arbitrariamente.  

 

61. Para la Comisión Interamericana de Derechos Humanos la privación de la libertad 

se entiende como: “…Cualquier forma de detención, encarcelamiento, 

institucionalización, o custodia de una persona, por razones de asistencia humanitaria, 

tratamiento, tutela, protección, o por delitos e infracciones a la ley, ordenada por o 

bajo control de facto de una autoridad judicial o administrativa o cualquier otra 

autoridad, ya sea en una institución pública o privada”27. 

 

62. Sobre la arbitrariedad de las detenciones, la CrIDH ha señalado también que tal y 

como lo establece el referido artículo 7.3 de la Convención Americana, “nadie puede 

ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que – aún 

                                                           
27 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas. 
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calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los 

derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables o 

imprevisibles”.28 

 

63. El Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos Humanos29 

establece que el derecho a la seguridad jurídica es “…la prerrogativa que tiene todo 

ser humano a vivir dentro de un Estado de Derecho, bajo la vigencia de un sistema 

jurídico normativo coherente y permanente, dotado de certeza y estabilidad; que 

defina los límites del poder público frente a los titulares de los derechos subjetivos, 

garantizado por el poder del Estado, en sus diferentes esferas de ejercicio”. 

 

64. Ahora bien, una detención es arbitraria si se realiza en contravención de lo 

dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es decir, si el acto privativo de la libertad se efectúa sin la orden 

correspondiente, expedida por la autoridad jurisdiccional o ministerial competente, o 

bien la persona que es detenida no fue sorprendida en flagrancia, o por no tratarse de 

un caso urgente, como es el caso que nos ocupa ya que no se acreditó justificación 

alguna respecto a la detención de V1. 

 

65. En ese sentido, derivado de los hechos acontecidos el 23 de julio de 2017 el 

Organismo Estatal observó que se vulneró el derecho a la libertad y seguridad jurídica 

de V1 al ser detenido arbitrariamente por elementos policiales adscritos a la Dirección 

de Protección Comercial y Vigilancia Auxiliar de la SSPM, ya que el actuar de AR1 y 

AR2 no estuvo justificado al no reunir los requisitos establecidos, toda vez que V1 no 

fue sorprendido en flagrancia. 

 

66. Si bien AR1 y AR2 señalaron que no estaban en servicio activo cuando sucedieron 

los hechos y que el incidente se originó debido a los daños que V1 ocasionó al 

vehículo de AR1, de acuerdo a las evidencias que obran dentro del expediente de 

Queja al momento en que AR1 y AR2 sometían a V1, T1 cuestionó su forma de actuar 

y AR1 manifestó que era “policía municipal”; además, AR2 aceptó que portaba 

uniforme operativo ya que previo a lo acontecido se disponía a salir a su comisión 

como agente de protección, quedando de manifiesto lo anterior en la videograbación 

que realizó T1 y que fue exhibida como evidencia30.   

                                                           
28 “Caso Fleury y otros Vs. Haití”. Sentencia de 23 de noviembre de 2011, Fondo de Reparaciones, párrafo 57. 
29 Soberanes Fernández, J. L., 2009, Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos Humanos, México, Porrúa 
y CNDH. 
30 Evidencias 18, 18.4 y 19 
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65. Asimismo AR1 y AR2 justificaron su actuar señalando en sus respectivos informes 

justificados que V1 se tornó agresivo con AR2 cuando le reclamó por los daños 

ocasionados al vehículo de AR1 al obstruir el acceso a su domicilio y que por ello se 

defendieron del ataque inicial, lo cual evidentemente es contrario a lo que estaban 

obligados a realizar ya que debían apegarse en todo momento a la normatividad y 

protocolos que regulan la función que tienen como elementos policiales a la Dirección 

de Protección Comercial y Vigilancia Auxiliar de la SSPM.  

 

66. En ese sentido la actuación de AR1 y AR2 no puede ser consentida dentro de un 

Estado de Derecho, pues este es regulado por un orden normativo, que en el caso 

que nos ocupa debió ser respetado por quienes tienen el deber de proceder con apego 

a la legislación aplicable y conforme a sus atribuciones, observando siempre los 

principios éticos que tutelan la actuación de todo servidor público como lo son la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben desempeñar en su 

empleo, cargo o comisión, de conformidad con lo establecido en los artículos 91 y 95 

párrafo tercero de la Constitución local; 4, y 133 fracciones I y II de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado de Baja California; y 46 fracciones I y II de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos de Baja California31, así como el 

artículo 25 fracciones I y II del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la 

Secretaría de Seguridad Pública para el Municipio de Tijuana, Baja California.  

 

67. Con lo expuesto se comprobó que AR1 y AR2 dejaron de observar el marco 

jurídico aplicable, ya que trasgredieron particularmente la esfera de derechos que 

tutela la normativa y afectaron los derechos del agraviado. Las autoridades que 

representan a un Estado regido por el derecho y los principios democráticos no 

solamente deben ser capaces de hacer cumplir la ley, sino de asumir un compromiso 

mucho mayor siendo respetuosos de las normas que rigen su actuar, y en particular, 

de los derechos humanos de las personas.  

 

C. REPARACIÓN DEL DAÑO.  

 

68. Toda violación a los derechos humanos trae consigo el deber ineludible de 

repararla a cargo de las autoridades responsables. En este sentido, el principio 15 de 

los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones 

manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones 

                                                           
31 Ley vigente cuando sucedieron los hechos que dieron origen a la presente Recomendación. 
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graves del derecho internacional a interponer recursos y obtener reparaciones” 

(Resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas de Derechos 

Humanos el 16 de diciembre de 2005) señala que “una reparación adecuada, efectiva 

y rápida tiene por finalidad promover la justicia, remediando las violaciones 

manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos o las violaciones 

graves del derecho internacional humanitario. La reparación ha de ser proporcional a 

la gravedad de las violaciones y al daño sufrido”. 

 

69. La Corte Interamericana ha señalado que la reparación es un término genérico 

que comprende las diferentes maneras de cómo un Estado puede hacer frente a la 

responsabilidad internacional en que ha incurrido. Por ello, la reparación comprende 

diversos “modos específicos” de reparar que “varían según la lesión producida”. 

Asimismo, ha señalado que las reparaciones que se establezcan deben guardar 

relación con las violaciones declaradas. Finalmente, ha señalado que la reparación 

del daño ocasionado por la infracción de una obligación internacional requiere, 

siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio in integrum), la cual consiste 

en el restablecimiento de la situación anterior a la violación. De no ser esto posible, 

cabe determinar una serie de medidas para que, además de garantizar el respeto de 

los derechos conculcados, se reparen las consecuencias que produjeron las 

infracciones.  

 

70. El artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece en su párrafo tercero que: “Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en 

los términos que establezca la ley”; asimismo, el artículo 109 constitucional párrafo 

último prevé que “La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su 

actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, 

será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización 

conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes”.  

 

71. El artículo 7, apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California establece que: “Todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
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interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado y los 

Municipios deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezcan las leyes.”  

 

72. La Ley General de Víctimas establece en sus artículos 7 fracción II y 26, que las 

víctimas tienen derecho a ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, 

diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en 

sus derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños 

que esas violaciones les causaron y que además, se les repare de manera oportuna, 

plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido 

como consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las 

violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de 

rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición. 

 

73. Ahora bien, el 29 de octubre de 2018 fue publicada la Ley de Víctimas para el 

Estado de Baja California, en el Periódico Oficial del Estado No. 49, en la que se 

reconocen los derechos de las víctimas de violaciones a sus derechos humanos a ser 

reparadas por el Estado de manera integral, adecuada y efectiva por el daño o 

menoscabo que han sufrido en sus derechos, misma que se encuentra dentro del 

plazo establecido para la operación del Sistema Estatal de Atención a Víctimas y el 

debido cumplimiento de sus atribuciones, por lo que en alcance al artículo transitorio 

décimo cuarto de la Ley General de Víctimas, las acciones coordinadas para el 

cumplimiento de dicha obligación es competencia de la Secretaría General de 

Gobierno.  

 

74. Resulta oportuno señalar la siguiente tesis emitida por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación: 

 

 “Época: Décima Época 

 Registro: 2014098 

 Instancia: Pleno 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 Tomo: I, abril 2017 

 Materia: Constitucional 

 Tesis: 1ª./J. 31/2017 
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 DERECHO FUNDAMENTAL A UNA REPARACIÓN INTEGRAL O JUSTA 

INDEMNIZACIÓN. SU CONCEPTO Y ALCANCE. 

 

El derecho citado es un derecho sustantivo cuya extensión debe tutelarse en 

favor de los gobernados, por lo que no debe restringirse innecesariamente. 

Ahora bien, atento a los criterios emitidos por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, el derecho a la reparación integral permite, en la medida 

de lo posible, anular todas las consecuencias del acto ilícito y restablecer la 

situación que debió haber existido con toda probabilidad, si el acto no se hubiera 

cometido, y de no ser esto posible, procede el pago de una indemnización justa 

como medida resarcitoria por los daños ocasionados, lo cual no debe generar 

una ganancia a la víctima, sino que se le otorgue un resarcimiento adecuado. 

En ese sentido, el derecho moderno de daños mira a la naturaleza y extensión 

del daño a las víctimas y no a los victimarios. Así, el daño causado es el que 

determina la naturaleza y el monto de la indemnización, de forma que las 

reparaciones no pueden implicar enriquecimiento ni empobrecimiento para la 

víctima o sus sucesores; además, no se pretende que la responsabilidad sea 

excesiva, ya que debe subordinarse a requisitos cualitativos. Por otro lado, una 

indemnización será excesiva cuando exceda del monto suficiente para 

compensar a la víctima, sin embargo, limitar la responsabilidad fijando un techo 

cuantitativo implica marginar las circunstancias concretas del caso, el valor real 

de la reparación o de la salud deteriorada; esto es, una indemnización es injusta 

cuando se le limita con topes o tarifas, y en lugar de ser el Juez quien la 

cuantifique justa y equitativamente con base en criterios de razonabilidad, al ser 

quien conoce las particularidades del caso, es el legislador quien, 

arbitrariamente, fija montos indemnizatorios, al margen del caso y de su 

realidad.” 

 

C. ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE VÍCTIMA EN EL PRESENTE CASO.  

 

75 En esta tesitura, los artículos 4 de la Ley General de Víctimas y 5 de la Ley de 

Víctimas para el Estado de Baja California, señalan que se denominaran víctimas 

directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo 

económico, físico, mental, emocional, o en general cualquier puesta en peligro o lesión 

a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o 

violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y como víctimas indirectas, 
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a los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan 

una relación inmediata con ella. 

 

76. Por lo anterior, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos tiene como  

acreditada la calidad de víctima directa a V1 en los términos que menciona el precepto 

legal antes referido, ello derivado del agravio cometido en su contra por AR1 y AR2 

tal como se describe en el cuerpo de la presente Recomendación. 

 

77. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 y 110 fracción IV de la Ley 

General de Víctimas, así como 5 y 115 fracción IV de la Ley de Víctimas para el Estado 

de Baja California, la Comisión Estatal de Derechos Humanos considera procedente 

la reparación de los daños ocasionados a V1 en los términos siguientes: 

 

a. Medidas de rehabilitación.  

 

78. Las medidas de rehabilitación buscan facilitar a la víctima hacer frente a los daños 

o efectos sufridos con motivo del hecho violatorio de derechos humanos. Según 

proceda, comprenden atención médica, psicológica y psiquiátrica especializada, así 

como todas aquellas acciones tendientes a lograr la reintegración de la víctima a la 

sociedad y la realización de su proyecto de vida.  

  

79. La SSPM deberá adoptar las medias indispensables para ofrecer y otorgar la 

atención médica y psicológica especializada que requiera V1 previo consentimiento, 

brindando información previa, clara y suficiente hasta que alcance su total sanación 

emocional o física para contrarrestar los efectos de los actos perpetrados.   

 

b. Medidas de compensación.  

 

80. Por lo que respecta a las medidas de compensación o indemnización, esta 

garantía consiste en reparar el daño causado, sea material o inmaterial, y permite 

compensar con un bien útil la pérdida o menoscabo de un bien de la misma naturaleza 

e incluso de una diferente. Por lo que atendiendo a los principios de 

complementariedad y enfoque transformador contemplados en los artículos 5 párrafos 

sexto y décimo tercero de la Ley General de Víctimas, 6 fracciones II y VI de la Ley de 

Víctimas para el Estado de Baja California resulta fundamental tomar en consideración 

que su propósito es contribuir de manera complementaria con las demás medidas 

reparatorias a la superación de las condiciones de victimidad mediante un efecto 
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combinado, que garantice a las víctimas el acceso a elementos de empoderamiento y 

resiliencia, así como a la no repetición de los hechos. 

 

81. De igual modo es conveniente precisar que la compensación o indemnización por 

violación de derechos humanos, como es el caso que nos ocupa, no tiene por objeto 

el enriquecimiento de quien la recibe, incluso si con anterioridad a la indemnización 

no contaba con las cantidades líquidas que pudieran erogarse por concepto de 

compensación, sino que más bien debe dirigirse a producir un efecto compensador 

por el conjunto de bienes jurídicos o derechos que las víctima perdió o vio 

menoscabados como resultado del daño aparejado a la consumación del hecho 

victimizante.  

 

82. La entidad federativa está en proceso de instalación del Sistema Estatal de 

Atención a Víctimas de acuerdo a los plazos establecidos en la Ley de Víctimas para 

el Estado de Baja California, por lo tanto no se ha conformado la Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a Víctimas de quien depende el Fondo Estatal de Ayuda, 

Asistencia y Reparación Integral para garantizar el acceso efectivo de las víctimas a 

los derechos, garantías, mecanismos, procedimientos y servicios para cumplimentar 

con las obligaciones de reparar en su modalidad de reparación integral que implique 

la erogación de recursos financieros.  

 

83. Por lo anterior se propone que, se realicen las gestiones pertinentes ante la 

Secretaría General de Gobierno para cubrir estas obligaciones y se programen las 

indemnizaciones para hacerse efectivas en el ejercicio fiscal inmediato a la emisión de 

la presente Recomendación, en consulta permanente con la víctima y sus 

representantes legales.  

 

c. Medidas de satisfacción.  

 

84. Las medidas de satisfacción tienen la finalidad de dignificar a las víctimas mediante 

la reconstrucción de la verdad, así como reparar un daño inmaterial y que no tienen 

naturaleza pecuniaria. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 73, fracción V de 

la Ley General de Víctimas y 57, fracción V de la Ley de Víctimas para el Estado de 

Baja California, se puede realizar mediante la aplicación de sanciones judiciales o 

administrativas a los responsables de violaciones a derechos humanos.   
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85. Esta Comisión Estatal advierte que a la fecha de emisión de la presente 

Recomendación continúan en proceso de investigación la Carpeta de Investigación 

No. 1 y la Investigación Administrativa No. 1.  

 

86. La SSPM deberá coadyuvar con la Unidad de Investigación de Delitos 

Patrimoniales de la PGJE, así como con la Dirección de Responsabilidades de la 

Sindicatura Procuradora del XXII Ayuntamiento de Tijuana de forma oportuna y 

completa, recabando y aportando las pruebas necesarias para una debida integración 

de los expedientes respectivos para la determinación que en derecho proceda.  

 

87. Para que la SSPM de cumplimiento a dicha medida deberá remitir la presente 

Recomendación a la Unidad de Investigación de Delitos Patrimoniales de la PGJE, así 

como con la Dirección de Responsabilidades de la Sindicatura Procuradora del XXII 

Ayuntamiento de Tijuana para que sea agregada a los expedientes correspondientes, 

a fin que se tomen en cuenta las evidencias, observaciones y consideraciones en que 

se sustenta. 

 

d. Medidas de no repetición.  

 

88. Uno de los propósitos centrales de las medidas de reparación y de manera 

preponderante de las medidas de no repetición, es que la atención a víctimas no se 

reduzca al trámite de expedientes exclusivamente individuales, sino que cada caso 

pueda contribuir también a la transformación de las causas estructurales de la 

violencia y otras circunstancias que pudieran haber incidido en la consumación de los 

hechos victimizante.  

 

89. Con respecto a las medidas de no repetición procedente para el caso, se 

recomienda a la SSPM diseñar e implementar cursos de capacitación los cuales 

cumplan con las siguientes características:  

 

89.1. Versar en el derecho a la integridad y seguridad personal, así como el uso 

de la fuerza pública por parte de los miembros de instituciones policiales en el 

Estado de Baja California, acorde con los instrumentos internacionales, 

nacionales y locales. 

  

89.2. Deberán proporcionarse a todo el personal operativo, que labora en la 

SSPM, para que todas y todos sus integrantes cuenten con la debida preparación 
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para la adecuada aplicación de técnicas de sometimiento y adquieran a su vez 

el pleno dominio de lo que debe ser el uso proporcional de la fuerza, es decir, 

que el servicio de seguridad pública cumpla su propósito fundamental de 

preservar el orden público, la paz y la tranquilidad de la convivencia social, 

protegiendo la integridad física de las personas y de sus bienes; situación que 

no es otra cosa que respetar en todo momento los derechos humanos de los 

particulares a quienes se deben. 

 

90. En el presente caso es necesario que realice un acto de reconocimiento de 

responsabilidad de las violaciones acreditadas en esta Recomendación y que 

garantice la no repetición de los hechos, por lo que deberá difundir la presente 

resolución a todo el personal de la DSCTMT, para que tengan conocimiento de los 

hechos. 

 

91. En consecuencia, esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos se permite 

formular respetuosamente a usted, Secretario de Seguridad Pública del XXII 

Ayuntamiento de Tijuana, las siguientes:  

 

V. RECOMENDACIONES.  

 

PRIMERA. Realice las gestiones correspondientes para que se repare de manera 

integral los daños ocasionados a V1 incluyendo la atención médica, psicológica y/o 

psiquiátrica que requiera, misma que deberá ser gratuita y por el tiempo que sea 

necesario hasta su total rehabilitación física, psíquica y emocional, y envíe a este 

Organismo Estatal las constancias que acrediten su debido cumplimiento en un plazo 

no mayor a tres meses. 

 

SEGUNDA. Realice los trámites para que se diseñe e imparta un curso integral en 

materia de derechos humanos a todo el personal de la SSPM incluidos AR1 y AR2, 

en especial al derecho a la integridad y seguridad personal, focalizado en la Ley que 

Regula el Uso de la Fuerza Pública en el Estado de Baja California, y envíen a este 

Organismo Estatal las pruebas de su cumplimiento en un plazo no mayor a seis 

meses. 

 

TERCERA. Emita una circular en la cual instruya a todos los elementos de la Policía 

Municipal, en especial a los agentes adscritos a la Dirección del Servicio de Protección 

Comercial y Vigilancia Auxiliar de la SSPM que al momento de realizar alguna 
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detención, garanticen la integridad y seguridad personal de los detenidos, tal y como 

lo establece el derecho nacional e internacional y envíe a este Organismo Estatal las 

pruebas de su cumplimiento en un término no mayor a quince días.  

 

CUARTA. Coadyuve con la integración y perfeccionamiento de la Carpeta de 

Investigación No. 1, así como con la Investigación Administrativa No. 1, a efecto de 

que en su caso se determine la responsabilidad penal y/o administrativa de manera 

individualizada en la que incurrieron AR1 y AR2, hasta la conclusión de dichos 

procedimientos, y envíe a este Organismo Estatal evidencias de su cumplimiento en 

un plazo no mayor a quince días. 

 

QUINTA. Remita la presente Recomendación a la Unidad de Investigación de Delitos 

Patrimoniales de la PGJE, así como con la Dirección de Responsabilidades de la 

Sindicatura Procuradora del XXII Ayuntamiento de Tijuana para que sea agregada a 

la Carpeta de Investigación No. 1 y a la Investigación Administrativa No. 1, 

respectivamente, y envíe pruebas de su cumplimiento a esta Defensoría del Pueblo 

en un término no mayor a quince días.  

 

SEXTA. Anexe copia de la presente Recomendación en los expedientes laborales de 

la y el servidor público que tuvieron participación en los hechos que nos ocupan dentro 

de la presente Queja, y remita a esta Comisión Estatal los documentos que acrediten 

su cumplimiento en un plazo de siete días. 

 

SÉPTIMA. Difunda a todo el personal adscrito a la SSPM la presente Recomendación, 

a fin de evitar que se repitan los hechos, y envíe a esta Defensoría del Pueblo las 

pruebas de su cumplimiento en un plazo no mayor a treinta días. 

 

OCTAVA. Designe a una persona servidora pública para que funja como enlace con 

la Comisión Estatal, para dar seguimiento al cumplimiento de la presente 

Recomendación, y en caso de ser sustituido, notifique oportunamente mediante oficio 

dicha determinación.    

 

92. La presente Recomendación tiene el carácter de pública, de conformidad a lo 

dispuesto por el apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 47 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Baja California, se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una 

declaración respecto de una conducta irregular cometida por servidores públicos en 
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el ejercicio de las facultades que expresamente le confiere la Ley, como de obtener, 

en términos de lo que establece el artículo 1, párrafo tercero, constitucional la 

investigación que proceda por parte de la dependencia administrativa o cualquiera 

otras autoridades competentes, para que, en el marco de sus atribuciones, aplique la 

sanción conducente y se subsane la irregularidad de que se trate.  

 

93. De conformidad con el artículo 47, último párrafo, de la Ley de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos de Baja California y 129 de su Reglamento Interno, les 

solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su 

caso, sea informada dentro del término de diez días hábiles siguientes a su 

notificación, así mismo, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la presente 

Recomendación se envíen a esta Comisión Estatal, en el término de cinco días hábiles 

contados a partir de su aceptación de la misma.  

 

94. Cuando las Recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades 

o servidores públicos, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos quedará en 

libertad de hacer pública, precisamente esa circunstancia y, con fundamento en los 

artículos 102, Apartado B, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como el artículo 48 de la Ley de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos de Baja California y 129 del Reglamento Interno, la Legislatura 

Local podrá llamar a las autoridades o servidores públicos responsables para que 

comparezcan ante dicho órgano legislativo, a efecto de que expliquen el motivo de su 

negativa.  

 

 

 

LA PRESIDENTA 

 

 

 

 

LICDA. MELBA ADRIANA OLVERA RODRÍGUEZ 

 

 

 

 

 


